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RESOLUCTION

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.-
MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PUBLICAS. -
14062125 Montevideo, 02 FEB 2018

VISTO: la gestidén promovida por la Direccidén Nacional
de Pasos de Frontera del Ministerio de Defensa Nacional y la
Direccién  Nacional de Topografia del Ministerio de
Transporte y Obras Publicas tendiente a la regularizacidén de
la situacién del Padrén 1990 sito en la localidad catastral
Pay Chacras del Departamento de Paypsandil. ~—c eSS

RESULTANDO: I) que por la Resolucién del Poder Ejecutivo

(nGmero interno 90.312) de 15 de mayo de 2012 se desafectd
de su destino en el Ministerio de Transporte y Obras
Piblicas y se afecté al Ministerio de Defensa Nacional -
Direccién Nacional de Pasos de Frontera el referido Padrdn
numero 1890, con  una superficie de 144.470 metros
cuadrados.——————————————————————— - - - - - o oo momommm e T

II) que con posterioridad a la afectacidn
del inmueble al Ministerio de Defensa Nacional - Direcciédn
Nacional de Pasos de Frontera, el Ministerio de Transporte y
Obras ©Publicas advirtié gue existlian en el Padrédn
edificaciones destinadas a las actividades de esa Cartera.——

III) que a los efectos de regularizar la
situacién del padrén 1990, se levantd plano de mensura Y
fraccionamiento de la Ingeniera Agrimensora Gianella Torres

de febrerc de 2014 inscripto en la Direccién Nacional de

i




Catastro, Oficina Delegada de Paysandd el 19 de setiembre de
2014 con el ntmero 12.571 por el cual el Padrén 19390 se
dividié en fraccién 1 con una superficie de 2 hectareas
8719,86 metros cuadradcs, en la cual existen las
edificaciones pertenecientes al Ministerio de Transporte vy
Obras Publicas vy fraccién 2 con una superficie de 11
hectareas 5750,72 metros cuadrados.————-eommmmm e __

IV) que la Direccidén Nacional de Catastro asigné a
la fraccién 1 del Padrdén 1990 el Padrén individual nimero
6313 y a la fraccién 2 el numero de Padrén 6314.—————mm——mmmee

CONSIDERANDO: que es de interés de ambas Carteras

proceder a regularizar la situacidén de los inmuebles antes
indicados. —mmm o m e
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, Yy a lo
informadec por el Departamento Juridice-Notarial, Seccién
Notarial del Ministeric de Defensa Nacional.-=————————mue———o
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
RESUEFELV E:

lro.~- Desafectar de su actual destino en el Ministerio de
Defensa Nacional - Direccién Nacicnzl de Pasos de Frontera Y
afectar al Ministerio de Transporte Y Obras Publicas, el
inmueble Padrdén namerc 6313 (antes fraccidén 1 del padrén
1990) de la localidad Catastral FPay Chacras del Departamento
de Paysandd, con una superficie de 2 hectéreas 8719,86
metros cuadrados, segun planc de mensura vy fraccionamiento

de la Ingeniera Agrimensora Gianella Torres de febrero de
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2014, inscripto en 1a Direccién Nacional de Catastro,
Oficina Delegada de Paysandd el 19 de setiembre de 2014 con
o] ntmero 12.571.-=——————=———————ssssos—ossommmommmEEEEE T
2do.- Remitir copia de la presente Resolucién al Ministerio
de Transporte y Obras Piblicas y al Registro Unico de
Tnmuebles del Estado dependiente de la Contaduria General de
1g Nagidn,-—————=m=—=———=mm— oS m oo sss oo
3ro.- Comuniguese, publiguese y Ppase al Departamento
Juridico-Notarial, Seccién Notarial del Ministerio de
Defensa Nacional y a la Direccién Nacional de Fasos de
Frontera para su conocimiento y demés efectos. Cumplido,

vuelva y oportunamente archivese.-———=———————=—""-""-TTTTTTT7%

JOSE MUJICA
Presidents de la Republica







